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,Tópico Fuentes. 
160 a!í0s de éxito! 

, El motor y más antiOllo do los rovlllsivos conficiños. 

Anticólico FUENTES 
De rápidos y seguros efectos. 

Inyectables F'UENTES, 
ti 

I Exacta dosificación y perfecta esterilización. 

Se preparan cuantas fórmulas encarguen los senores Vete
rinarios, y en los mismos cómodos envases que viene em
pleando esta casa, se sirven a las veinticuatro horas de 

hacer el pedido. 

DESCONFIAR DE LAS nvrITACIONES 

I 
k LABORATORIO ,FUENTES» - PALENCIAj 
~ PROVEEDOR DE LAS REALES CABALLERIZAS .¿Jl 



Ungüento Rojo: Para caballos cojos y defectos varios. Arsecaline: Asma, Ane
mia, fatiga. Black Mixture: Llagas de toda naturaleza. Embrocación fortifica: 

. . los músculos. 

Para pedidos: al Representante DANIEL ROBERT, Claris, 72, Barcelona. 

(Enérgicodesil1fectante yantisárnico). 

-: .. Declarado de utilidad. pública. -

lncl~lído én, la Ley de :Epizootias. 
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Presupuestos 

Como de obligada costumbre al 
llegar la época de confeccionar los 
presupuestos municipales, queremos 
recordar algunos consejos respecto a 
conseguir se atiendan por los Ayun
tamientos deberes tan sagrados como 
son los de índole sanitaria, pidiendo 
tan solo se cumpla la ley en lo legis
lado por el Reglamento de Matade
ros, Reglamento de Sanidad Munici
pal y el mismo Estatuto Municipal. 

Principalmente han de ser dirigi
dos nuestros consejos a los Veterina
rios, a fin de que exciten el cumpli
miento de los Municipios haciendo 
respetar sus derechos en lo que se 
refiere al número de plazas de Veteri
narios municipales y dotaciones de 
las mismas. 

El procedimiento que los compañe
ros deben seguir al hacer sus peticio
nes, es el siguiente: Una vez expues
tos al público por cada Ayuntamiento 
sus respectivos presupuestos, ningún 
Veterinario debe dejar de revisarlos 

Municipales. 
en el plazo de exposición durante 
quince días que marca la ley; en el 
caso de no estar consignadas las dota
ciones debidas o se notare alguna 
anormalidad en la organización de los 
servicios veterinarios municipales, de
ben hacer, dentro de ese plazo legal, 
la correspondiente reclamación, que 
presentarán por escrito, pidiendo re
cibo justificante del referido escrito 
de denuncia. 

Formulada la reclamación, lo co
municarán a este Colegio, notificando 
en qué consiste la anormalidad, qué 
dotaciones no están consignadas, si 
están faltas, en qué cantidad, qué pla
zas dejan sin dotar, etc., etc., sin dejar 
de aclarar ni regatear ningún detalle 
que pueda servir al Colegio de firme 
argumentación para su protesta, tales 
como número de habitantes, censo 
pecuario, cantidad total a que ascien
de el presupuesto municipal, servicios 
de anejos, extensión del término, et
cétera, etc. 



LA VE'fERINARI.A. TpLEDANA 

El Colegio, en posesión de los ofi
cios de notificación con el mayor nú
mero de datos posibles que los com
pañeros nos remitan, organizará, ejer
ciendo el derecho conque autoriza 
la ley, como en años anteriores, la 
revisión de los presupuestos munici
pales, para denunciar los que no estén 
con arreglo a lo legislado, y protestar 
aquéllos que no lleguen con las debi
das consignaciones, y que sean de
vueltos sin la aprobación de la Supe
rioridad, terminando su labor con la 
publicación en el Boletín del Cole
gio ge la relación de presupuestos 
devueltos. 

Recordamos a los compañeros que, 
para documentarse debidamente al 
hacer las reclamaciones, no dejen de 
consultar el Reglamento general de 
Mataderos, teniendo en cuenta las 
modificaciones establecidas en el mis
mo por disposiciones posteriores, 
principalmente en aquéllas de carác
ter tan esencial que suponen una com
pleta transformación del citado Re
glamento; así, por ejemplo, en 10 re
ferente al artículo 76, reformado por 
el artículo 247 del Estatuto Munici
pal; el artículo 78, modificado por los 
artículos 94 y 96 del citado Estatuto, 
y principalmente el artículo 82 de 
dicho Reglamento, que rectifican los 
artículos 116 y 117 del Reglamento 
de Funcionarics Municipales, en lo 
que se refiere al número de Inspec
tores Veterinarios y sueldos mínimos 
de los mismos en relación al número 
de habitantes; igualmente deben con
sultar el Reglamento de Sanidad Mu
nidpal, Reglamento de Funcionarios 

Municipales, Estatuto Municipal y Ley 
de Epizootias. 

Es preciso que los Veterinarios ten
gan en cuenta la nueva característica 
.de las titulares de inspecciones de 
carnes, que han de venir aumentadas 
~ps consignaciones por el importe de 
la cantidad que resulte como prome
dio de los derechos por reconoci
miento domiciliario de reses de cerda, 
aprobado por las Jur.tas Muuicipales 
de Sanidad, según dispone el artículo 
15 del R. D. de 18 de junio de 1930. 

Si bien es verdad que la mayoría 
de los Ayuntamientos, demostrando 
su cultura sanitaria, confeccionan sus 
presupuestos cumpliendo las leyes vi
gentes¡ que determinan la obligación 
ineludible de cubrir los servicios mu
nicipales veterinarios en lo que se 
refiere al núméro de plazas de titu
lares y dotación de las mismas, que
dan aún pueblos en que, desdeñando 
toda labor sanitaria, y no cumpliendo 
las condiciones legales que determi
nan las leyes vigentes, confeccionan 
presupuestos sin las dotaciones de
bidas. 

Para estos últimos Municipios, a 
más de nuestra labor de revisión, es 
para los que respetuosamente pedi
mos, seguros de ser atendidos en 
nuestra demanda, que los excelentí
símos señore~ Qobernador Civil y 
Delegado de Haciend;1, los procedi
t1li,~ntos de justicia lilue obliguen a 
dichos Ayuntamientos desaprensivos 
que pretenden eludir deberes tan sa
grados, al estricto cumplimiento de 
las leyes. 

S. M. 



Acta de la Junta Directiva celebrada el día 22 de septiembre de 1931.. 

En el domicilio social del Colegio 
se reunieron para celebrar Junta Di
rectiva los señores cuyos nombres a 
continuación se expresan: D. Santiago 
Medina, D. Fernando Hernández, don 
Carlos Rodríguez, D. Miguel Pérez y 
D. Luis uarcía Delgado. 

Abierta la sesión por el Sr. Presi
dente, éste da cuenta de que en el 
transcurso de esta Junta se tratarán 
dos asuntos que tiene pendientes el 
Colegio con los Sres. ,"v1oraleda-Redal 
y Castaño, respectivamente, y que por 
creer que la índole de los asuntos a 
tratar, en relación con estos Colegia
dos, es de suma importancia, los ha 
citado para que comparezcan este día. 

Se da lectura por el Sr. Secretario al 
acta de la sesión anterior, que es apro
bada, y se leen cartas de los Sres. Vo
cales D. Miguel Alía y D. Julián Soto
ca, que justifican su falta de asistencia. 

Seguidamente el Presidente expone 
su criterio de que, estando la clase 
atravesando un período de actividad 
intensa, y siendo acuerdo de Juntas 
anteriores la formación de Juntas de 
Distrito, manifiesta sería conveniente 
el llevarlas a realización cuanto antes, 
aunque significase algún sacrificio eco
nómico hasta dar tiempo a la celebra
ción de la Junta general reglamenta
ria, donde se establecería el funciona
miento de las Juntas de Partido. 

El Sr. Oarcía Delgado está de acuer
do con la Presidencia, pero cree nece
sario, para el buen funcionamiento de 
las citadas Juntas, que los Presidentes 

de las mismas estén revestidos de la 
autoridad necesaria. El Presidente le 
contesta que tienen la misma autoridad 
que el del Colegio, por ser la repre
senta::ión de éste en el distrito. 

Se aprueba la proposición del Pre
sidente y queda encargado de organi
zar las que tenga por conveniente. 

Se da cuenta del balance semestral 
de ingresos y gostos del Colegio, po
niendo de manifiesto la ventaja en los 
ingresos sobre lo presupuestado. Tam
bién se da cuenta de la confección de 
impresos sanitarios en beneficio de 
los colegiados. Ambas cosas son apro
badas. 

Se da lectura al movimiento de co
legiados habidos durante el mes últi
mo, así como los señores que están en 
descubierto con la Tesorería del Cole
gio. Se expone a continuación el caso 
del Sr. Iniesta con respecto al Monte
pío, en el cual dicho señor, por no 
tener herederos y habiendo pagado 
todas las cuotas hasta la fecha, preten
de se le dé de baja. Es atendida la pe
tición y se acuerda la baja del citado 
señor. 

Expone el Sr. Presidente que el 
acuerdo tomado en la última Junta ge
neral con respecto al Sr. Arán, nose 
ha llevado a efecto por haber creído la 
Presidencia que, dada la actitud de los 
pecuarios, no era ocasión de interve
nir con la personalidad del Colegio. 

Se da cuenta que por O.Manuel 
Conde, Abogado, ha sido cobrada la 
fianza que para el asunto judiéial de 
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Torre de Esteban Hambrán fué depo
sitada por los Sres. Medina IV.) y Mu
ñot, y que por figurar en .acta es por 
lo que ahora desea conste asimismo 
que ha sido devuelta. 

Se da lectura a una carta: de D. Vi
cente Romo, en la que manifiesta que, 
si no le es posIble pagar la cuota anua~: 
de Colegiado, es por no poder cobrar 
la titular de Ventas de Retamosa, que 
la Alcaldía del citado pueblo se niega 
a hacerl::! efectiva. Se da lectura asi
mismo a la carta que le contesta el 
Colegio a dicho señor, así como de la 
gestión realizada acerca del Sr. Inspec
tor Provincial de Sanidad para el es
cl1reci!TIiento de dicho caso, dándose 
cuenta de un oficio de la Alcaldía de 
Ventas de Retamosa, donde se pone 
de manifiesto por el Alcalde que el ci
tado Sr. Romo no cumple con sus 
obligaciones de Titular. Visto lo ante
riormente expuesto, se acuerda hacer 
aplicación del Reglamento del Colegio 
en los articulas que trata de los cole
giados que están en descubierto en 
sus pagos. 

Se lee un oficio dirigido a la Aso
ciación Nacional Veteri naria Españo
la, en el que se evacua la consulta he
cha por esta Entidad relacionada con 
el número de establecimientos que el 
Sr. Benítez tiene en San Bartolomé 
de las Abiertas, matriculados a su 
nombre. Se contesta según informe de 
la Delegación de Hacienda. 

Se notifica se publicará en «La Se
mana Veterinaria» la suscripción 
abierta por este Colegio en homenaje 
a D. Félix Gordón. 

Sedan lectura a dos cartas de los se
fiares anunciantes D. Rafael Laste y 
Sr. Fuentes; élpriinero dándosé de 
baja en el anuncio que venía publi-

cándose en LA VETERINARIA TOLEDA
NA, Y el segundo manifestando que el 
precio de 200 pesetas, importe de su 
anuncio, le parece excesivo, por lo 
que, teniendo en cuenta laJuntasu an
tigüedad como anunciante, acuerda 
reducir el pre~io a 150 pesetas, a partir 
d~l año próximo 1932. 

Se da cuenta de la denuncia presen
tada por el Sr. Ovejero, en la que da 
cuenta de que algunos compañeros de 
Talavera hacen íntromisionesen su 
partido. Se acuerda oficiar a los com
pañeros de Talavera para que aclaren 
su actuación. 

Se da lectura del informe remitido 
a la Dirección General de Ganadería 
referente al cuestionario presentado 
por esta Entidad. 

D. Carlos Rodríguez da cuenta de 
que se le ha hecho una denuncia por el 
compañero de Víllanueva de Bogas, en 
el sentido de que en dicho pueblo ac
túa un intruso protegido por la Alcal
día. El Sr. Presidente le contesta que 
está enterado del asunto por haber 
recibído la denuncia en el mismo sen
tido, y a presencia del citado Sr. Mora
leda, da cuenta de haber tramitado re
glamentariamente su denuncia acerca 
del Sr. Inspector Provincial de Sani
dad, por lo que esperan el resultado. 

A presencia de los Sres. Rodal y 
Castaño se pone de manifiesto las 
desavenencias existentes entre dichos 
señores y que han motivado su pre
sencia en la Junta. Asimismo se da 
lectura al documento por el cual los 
citados señores pretenden, respectiva
mente, haber faltado a sus conclusio
nes, motivo éste que provoea la actua
ción del Colegio con el objeto de lle
gar a un acuerdo: 

Vista la actitud en que se colocan 



los citados señores, y después de la 
intervención de D. Miguel Pérez, que 
les. ins~ar,eRetidélmen te, a .q ue lleguen 
a. un ac¡.¡erdo, .se consigue dejen el 

'asunto .en estado actuaLyno hacer uso 
d .. el citado documento hasta fin de año, 
ep . .que el Sr. Redal cree. poder norma
lizar su situación. 

Es aprobada por I a Directiva el 
acuerdo de pedir 20.340 sellos del Co
legio de 0,10 pesetas. 

V no habiendo más asuntos de que 
tratar, el Sr. Presidente levantó la se
sión, de todo lo cual, yo, como Secre
tario, certifico. F. Hernández. - V.o B.O 
El Presidente, S. Medina. 

* * * 
Movimiento de colegiados. 

Alta. ' 

D. Candelo Corbin, en San Martín de 
Montalbán. 

Baja. 

D. José Faurá Ramón, de Villa miel. 

Alta de Montepío. 

D. Candelo Corbín,. de San Martín de 
Montalbán. 

Partidos vacantes. 

Arcicóllar. 
YuncliIJos. 
Escalona. 
Turleque. 
Campillo de la Jara. 
Alcañizo. 
Velada. 
VilJamiel. 

Carnets de Autoridad Sanitaria. 

Relación de carnets que obran en poder 
de Secretaría, con expresión de los re~ 
quisito~ que les faltan. 

Retrato y póliza. 

D.Pedro Vázquez, de Talavera. 
» Pedro Madrigal, de Casar rubios del 

Monte. 

Retrato. 

D. José Sanz, de ViJlamuelas. 

CARNETS DESPACHADOS 

En este Colegio pueden recogE'r sus 
carnets: 

D. Isidoro Sánchez, de Olías del Rey. 
» José Sánchez Sánchez, de Navamor

cuende. 

Venta de talonarios, sellos y 
demás impresos realizada en 

el mes de octubre. 

Han adquirido talonarios los Colegiados 
siguientes: 

De productos cárnicos. 

D. Antonio Soto, de San Martín de Pusa. 
» Carlos Rodríguez, de Mora. 
» Candelo Corbin, de San Martín de 

Montalbán. 

Sellos del Colegio. 

D. Guillermo Añoveros, de Novés. 
» Carlos Rodríguez, de Mora. 
» León Sánchez Caro, de La Mata. 
» Enrique Aranda, de VilIafranca de los 

Caballeros. 
» Juan Antonio Moraleda, de VilIacañas. 
» Francisco Díaz, de Cedilla. 

·No dejéis de poner un sello del Colegio de Huérfanos 

en todas las certificaciones que extendáis: Con ello 

haréis una oJra dé propia filantropía 
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Impresos de Higiene 

y Sanidad pecuarias. 

D. Carlos Rodríguez, de Mora. 
» Candela Corbín, de San Martín de 

Montalbán. 
» Victoriano Medind, de Toledo. 

Sociedad de Socorros Mutuos. 

Señores que han abonado la última cuota 
de remanente: 

Suma anterior . ..... . 

D. Carlos Rodríguez ............ . 
» José Antolí.. .. ' .............. . 
» Antonio Ruiz ................ . 
» León Sánchez Caro.. . ...... . 
» Manuel Lozano .............. . 
» Francisco Soto .............. . 

Importe' de 135 letras giradas .... . 

Pesetas 

70,00 

5,00 
5,00 
5,00 
5,00 
5,00 
5,00 

675,00 

EN CAJA. . . . . • . . • . . .. 775,00 

* * * 

Impresos de Higiene 
y Sanidad¡jecuarfas, 

Comunicamos a los Colegiados y espe~ 

cialmente a aquéllos que desempeñen Titu: 
lares de estos servicios, que el Colegio ha 
puesto a la venta los modelos de más co~ 
rriente uso en esta clase de servicios; que 
a más de ser sus precios sumamente eco
nómicos, se venden en lotes sueltos. 

Los pedidos deben dirigirse a nombre del 
Tesorero y a las señas de Sierpe, 16; igual~ 
mente se sirven a reembolso. 

Horas de oficina en el Colegio: 

De nueve a doce ele la mallana y de tres 

a cinco ele la tarde, los días laborables. 

Domicilio del Presidente del Colegio: 
Plata, núm. 14. 

Los editores y autores que remitan un ejemplar de toda 

obra científica y profesional, se le hará nota biblio

gráfica y anuncio gratuito durante tres números. = 

PULMONÍAS Resolutivo Rojo Mata. ANGINAS en el ganado 
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Bt\ll-lNC~ del m«2S de octubr«2 d«2 1931. 

Ingresos. 
Pesetas. 

Por venta de sellos del Colegio. . . . . .. .................... 23,00 
Por ídem de un carnet de D. José Sánchez .......... , .. , ... , 5,00 
Por ídenl de impresos de Higiene y Sanidad Pecuarias.. . . . . . . 6,50 
Por ídem de talonarios de productos cárnicos. ............. 24,10 
Por ídem de impresos para contratos con Ayuntamiento...... 1,00 
Por ídem de un lote completo de impresos de higiene pecuaria. 5,00 
Por efectos bancarios ............. '" .... " .............. 19,35 

7 olal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83,95 

Gastos. 

Gastos de correspondencia oficial. ........................ 14,40 
Idem de escritorio ............ " .•...... ............... 2,70 
Idem de calefacción. . . .. .. . . . . . . . . . . . .. ............... . 4,05 
Por 4 números atrasados del Boletín Oficial. . . . .. . . . . .. . . . . . 2,OJ 
Nómina del personal de Secretaría del mes de octubre ...... , 72,50 
Recibo de alquiler del domicilio social, mes de octubre. . . . . . . 65,00 
factura Casa Diaz-Marta . . . . . . . . . . .. .. ...•............. 3,50 

7 ota l. . .. ................. . 

Resumen. 

Existencia en fin de septiembre ........................... . 
Ingresos de octubre. '" ................................. . 

164,15 

4.253,40 
83,95 

Total.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.337,35 

uastos de octubre ....................................... . 164,1:'> 

RESTAN.. .. .. .. ... ..... .... 4.1 73,20 

Ded u,::ciones. 

En el Banco de España ............ , ..................... . 4.000,00 
173,20 En Caja .............•................................. 

CAPITAL TOTAL Of:L COLEGIO .... , •..•.....••. 4.173,20 

Toledo 31 de octubre de 1931. 

el lnterl'entor, 

F~rnando Hernández. 
el presidente, 

~antjal?;o Medjna~ 
EH tesorero, 

Manuel Lozano. 
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Ministerio de Economía. 

EXPOR'fAClÓ!>l" DE GANADO lN6TIL

Decreto de 9 de octuore (Gaceta del 10). 
Artículo 1.0 i:1 ganado caballar y 

mular inútil para el trabajo o servicio a 

que se dedica en nuestro país, [lor su vejez, 

defectofisicograve o enfermedad incurable, 

podrá ser exportado, precisamente por las 

Aduanas dl~ Irún, POl't·BOIl, Oanfrac y 
Puigcerdá, siempre que los inspectores 

pecuarios de servido en dicba!:! Aduanas 

certifiquen en cada caso concreto las con

diciones del ganado que se pretenda ex

portar, certificación que se unirá a la fac

tura de exportación. 

Art. 2.° No será permitida la salida del 

ganado que, según la aludida certificación 
sea útil para el trabajo. 

Art. 3.° Por la Dirección general oe 

Ganadería. del Ministerio de Fomento, se 

darán las órdenes oportunas, a fin de q'le, 

por los Inspect.ores pecuarios de las res

peclivasAduans~,sea ¡¡preciada con criterio 

uniforme la inutilid ad para el trahajo del 
ganado que se pretenda exportar, con 

arreglo a lo establecido en el presente De

creto. 

Art.4.0 LR Dirección g!'neral oe Arlua

nas cursará IRS con venien tes instrucciones 
para bl mejor cumplimiento de los pre

ceptos de esta disposición, a cuyo Oentro 

directivo darán cuenta las Administra

ciones del ramo correspondientes, de las 

exportaciones que se efectúen. 

Presidencia 

EXPOR'fACIÓN DE sOLfPEDOs.-Orden 

de 31 de octubre (Gaceta del 1.0 de 

noviembre).-Autoriza IR exportación por 

todas las Aduanas de la Penísula e islas 

Baleares, del ganado solípedo, inútil para 

~l ~el'vicio en nuestro pA Ís. 

Ministerio de la Guerra. 

OESIÓN DE CUARTELES. - CirculRr del 

13 de octubre (D. O. 232).--Adara lo 
dispuesto en el decreto del 6 del corriente 

(Gaceta núm. 282) en el sentido de que, 

el cuartel de San Marcos de la Plaza de 

León, cedido a Fomento, deberá Ber dedi· 
cado precisamente a los servicios pecuarios 

y de Cría Caballar y a la Escuela de Ve
terinaria. 

Ministerio de Fomento. 

IMPORTA0I6N DE CARNES CONGELADAS.-

Orden de 29 de septiembre (Gaceta del 9 

de octubre).-Autoriza con carácter ge
neral impol·tación de carnes congeladas 

con destino a la fabricación de embutidos, 

pr6vio el oportuno reconocimiento sanitario, 
por los Inspectores veterinarios de IRB 

Aduanas y conocimiento de este Ceotro. 

CONCURSO PA RA PROVISIÓN DE cÁ

TEDRAS.-Orden de 10 de octubre (Gaceta 
del 1J).-Dispone se anuncie concurso por 
término de quince días naturales, a contar 

de la publicación en la Gaceta de Madrid, 
par¡¡ proveer interiname'1t.e lae Cátedras 

que a continuación se e~pecifiean en cada 
una de las Escuelas Especiales de Vete

rinaria de Madrid, Zaragoza, Córdoba y 
León, percibiendo los titul8l'es de aquéllas 
la gratificación anual de 6.000 pesetas. 

Cuatro profesores de Matemáticas y Fí

SICa. 

Cuatro profesores de Química inorgánica, 

Química orgánica y AnáUsis químico; y 
Cuatro profesores de Botánica, Zoología 

y Geología. 

Los concursantes para cada una de estas 

plazas acreditarán su condición de doclores 

en Oiencias. 
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Cuatro profesores de¡lAgricultura, Cul- mo y hasta el día 14 inclusive de dicho 
tivospraüJuses y :forrl1jeros y EconOlhía liJes. se efeétúe la tria úícula en dichas Es-
r.Ü~&I; debieritl0 ser los concursantes que a cuelas para alumnos de dos grupoF: 
ellas aspiren ingdllieros agrónomos o de 1.0 Los que habían de cursar todo o 
Montés. . parte del primer año, se matricularán en 

Para optar .a ¡;lichas plazas, además de las asignaturas tle Matemáticas, Físic!\, 
las condilliones profesionales referidas, se Química inorgánica, Geología y Botánica, 
necesitará· hacer· éons'tarerila solicitud formando, solameilte, para efectos de pago 
que al efecto se dirija a la Direcci6n de .de matrículas, tres asignaturas, Matemáti-
Ganadería e Industrias pecuarias, la con· cas y Física, Química inorgánica y Geolo-
rlici6n de ser españolo naturalizado en gía y BotániCA. 
España y carecer de Rl1tecedentes penales. 2.° Los que habían de cursar todo o 

Dicho concurso será sometido a la si· parte del segundo año, se matricularán en 
guiente escala gradual oe méritos: tres asignaturas, que serán: Genética, Agri-

Trabajos de investigación y experimen- cultura y Ba~teriología general. 
tución en la materia objeto de este con-'"l Los alumnos que en el plan hasto ahora 
curso. vigente tengan a probada parte o la totali-

Libros; folletos y monografías de índole dad de las asignaturas d~1 primer curso o 
científica y labor de divulgación, referentes parte de ¡as del segundo, po<hán, ói así lo 
11 !a especialización que se solicita. solicitan por escrito, continuar su carrera 

Haber realizado labor pedag6gica en por dicho plan, debiendo manifestar en 
Centros nacionales o extranjeros. dicho escrito que renuncian con ello a la 

Haber disfrutado pensiones oficiales para 'facultad de estudiar, después de obtener el 
disciplinas de la misma naturaleza. título de veterinario, las asignaturas de 

Ser o haber sido académico. ampliación que se establecerán en el nue-
Pertenecer a uno o más Cuerpos del ~o plan de estudios y cuya aprobación será 

Estado. indispensable en lo sucesivo para poder 
ocupar las plazas técnica., que dependan de 

CONCURSO PARA PROVHlIÓN DE CÁTE
DRAS.-Orden de 14 de octubre (Gaceta 
del 16).-La Dirección general de Gana
dería e Industrias pecuarias, convoca a 
concurso las, plazas de profesores u que se 
refiere la orden de 10 del corriente (Gace
ta de111). 

PLAZO DE lIIA'I'RfCULA EN LAS ESCUELAS 
DE VETERINARrA.-Orden de 30 de octu
bre (Gaceta del 31).-Con el fin de no re
trasar más tiem po el comienzo de las clases 
en los ailos primero y segundo de las Es
cuelas de Veterinaria, ya leserva de las 
modificaciones que pudiera imprimir la pu
blicación del plan de enseñanza que ha de 
regÍl en lo sucesivo en dichos Clln tros, 

Este Mini@terio ha tenido a bien disponer 
'lue,apartir del día 2 de noviembre próxi~ 

la Dirección general de Ganadería. 
Las asignaturas aprobadas p;¡r los alum

nos a que se refiere el párrafo anterior, 
tendrán validez académica-y no habrá, 
por lo tanto, que volverlas a cursar-para 
aqueilos que se matriculen ahora en el gru
po que les corresponda de los del plan 
nuevo que se determinan en esta Orden. 
".;Las matrículas para el plan nuevo se 
despacharán con carácter provisional y 
haciendo constar solamente las asignaturas 

'porque se hacen sin referencia alguna a 
cursos. 

Las clases comenzarán, para los alum
nos de estos grupos, el día 16 de no
viembre. 

CONCURSO PARA d.TEDIUS lNI'ERINAS. 

Orden de 6 de noviembre (Gaceta del 
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. lABORATORIO D~ B10toGlA P~~llARlA .. ~: 

• • 

TOLEDO 
Püerta del Cambrón, S,-Teléfono 436. 
Dirección telegráfica: (PECUARIA», 

• 

PREPARACION DE VACUNAS PARA LA GANADERÍA 

I 1 ¡ 1 AUTOVACUNAS 1 11· I 

CONSULTAS. DIAGNÓSTICOS EXPERIMENTALES = 

I ANÁLISIS HIGIÉNICOS Y Cl ÍNICOS 1 

• • 

P8r~onal técnico exclu~ivamente veterinario. 
DIRECTOR: 

MANUEL MEDINA 

JEfES DE SECCIONES: 

Victoriano Medina. 11 Santiago Medina. 
, 

En este Laboratorio, cuyo personal es exclusivamente Vete- x= 

rinarlo, se preparan vacunas para la ganadería, y de un modo 
especial la vacuna anticarbuncosa única «M» (registrada), contra ' 
el carbunco bacteridiano, cuya eficacia pued'e demostrarse con el 
sinnúmero de testimonios de los compañeros que la han em
pleado con gran éxito. 

También se elaboran autovacunas y se realizan toda clase de 

== diagnósticos experiment~:es ¡~ :¡:áliSist:líniCOS e higiénicos. 

Delegación técnica en esta p¡'ovincia de los sueros ~ 
y virus contl'a la peste pOl'cina, p¡'epal'ados pOI' Lede/'le, ' 

los más eficaces y aCl'editado.~ en Espa1ia . 

. 'llI~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII!lllllllllllliillllllllllllll!IIIIIIIIIWIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIWIIIIIIIIIIWIIIIWIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIWIIIIIIIIIIIIIIII~II W~lmir 
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7}.-EIl cumplimiento (le la Orden mlIllS
terial de este Departamento de 6 del ac
tual, ~e convoca a concurso para proveer 
cuatro plazas de profesores interinos en las 
Escuelas de Veterinaria de Madrid, Zara
goza, Córdoba y Le6n, de Genética, 
Zootecnia general y Morfologia o Exterior, 
que consti~uirán una solaasignutura a los 
efectos académicos, percibiendo los desig
nados la gratificaci6n anual de 6.000 
pesetas. 

Para optal' a dichas plazas se necesita
rá estar en posesi6n del título de veterina
rio, solicitarlo de esla Dirección general, 
justifiear debidamente ser españolo natu
ralizado en España y carecer de anteceden· 
tes penales. 

Dicho concurso será sometido a la si
guient,e escala gradual de méritos: 

Trabajos de investigaci6n y experimen
taci6n en la materia objeto de este concurso. 

L}br08, folletos y monografías de índole 
científica y labor de divulgaci6n referente 
a la especializaci6n que se solicita. 

Haber realizado labor pedagógica en 
centros nacionales o extranjeros. 

Haber disfrutado pensiones oficiales 
para disciplinas de la misma naturaleza. 

Ser o haber sido académico. 
Pertenecer a uno o más Ouerpos del 

Estado. 
l,as solicitudes podrán ser entregadas en 

ell{egistro general del Ministerio de Fo
mento, durante quince días, a contar de la 
publicaci6n d e esta convocatoria en la 
Gaceta. 

La Direcci6n general, previos los aseso
ramientos que estime con venientes, resol
verá como mejor proceda. 

SERVICIOS DE SANID~ D VETERIN ARIA.

Orden de 23 de octubre (Gaceta de 10 de 
noviembre).-En su parte dispositiva di
ce así: 

1/ Todos los particulares que sacrifi
quen o faenen cerdos para industrializar 
sus carnes (excepto los dedicados al con

sumo,f~miliar) y: Io,~ dueí'íos, d~ mataderos 

particulares, darán una relaci6n con el. cu
po total de las opflraciones efectuadas en 
la última temporada oficial, a la Alcaldía o 
al Inspector provincial veterinario, en el 
plazo de un mes. El incumplimiento de 
este servicio para el registro oficial se con
siderará corno clandestinidad en la indus
tria a los efectos de ir.specci6n sanitluia. 

Para la fijaci6n de dicho cupo, los equi
valentes a cabezas de reses sacrificadas 
serán: Oien kilos para !a carne de cerdo y 
doscientos para la carne de b6vido. Queda 
subsistente la prohibici6n de fabricar embu· 
tidos con carnes que no sean de estas dos 
especies de !\bastos, aplicándose el marcha
mo en vigor, con el fabricante y localidad, 
dorado para 108 productos puros de cerdo, 
y blanco para los de mezcla de carne de 
bóvido, adoptándose las medidas proceden
tes para el perfecto cumplimiento de eete 
requisito, teniendo cada establecimiento su 
número correspondiente que le será dado 
por la Dirección de Ganadería. 

2.° Los dueños o gerentes de mal,a
deros particulares o chacinerías que sacrifi
quen o faenen cinco milo más cerdos, ele
giran, de entre la relación oficial que 
anualmente se publicará en la Gaceta de 
Madrid, el veterinario higienista que ha de 
estar al frente para la inspecci6n y recono
cimie.¡to de las reses, carnes, productos, 
sanidad del establecimiento e higiene de 
la8 operaciones, con el cual contratarán 
dichos servicios, de cuyo contrato en viarán 
copia, firmada por ambas partes para ex
tender el oportuuo nombramiento antes del 
,cwnienzo de la temporada oficial (le matan
za, y con el mismo régimen podrán además 
nombrar como auxiliares los veterinarios 
higienistas aptos para el servicio de mata

deros que precisen. 
De la misma forma, par,a los mismos fi

nes, y con los mismos requisitos de contra
tO, elegirán los dueños o gerentes de nUlta
deros particulares o chacinerías que Racri
fiquen o faenen hasta tres mil cerdos de 
entre los declarados aptos por los lnstitu

tosprovill~iHle~ (le Higiene h~8t!les!l f~9,~~ 
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y' éuyarelaCi6naparecer'áei:lla Gaceta de 
Madrid. 

3.° Los contratos, a los e"fectos delartí
culo anterior, indicando número de reses 
que "faenen, número aproximado de certifi
cados que expidar y demás servicios a su 
cargos que realicen, 8erán enviados a este 
Centro dent,ro de un mes, a contar desde la 
fecha de esta Orden y tendrán validez por 

un año, precisándose nuevo nombramiento 
al contratar con otro veterinario o prorro
gar el an terior. 

A la remisi6n del contrato S9 acompaña
rá, en papel de pt1gos al Estado, la canti
dad equivalente al 15 por 100 del im
porte del miemo, cuyo papel será diligen
ciado debidamente por este Centro, dI que 
corresponde practicar en su totalidad la 
oportuna liquidaci6n a t31es fines. 

Los derechos de títulos para los inspec
tores veterinarios regirán I como viene ha
ciéndose desde la implantaci6n del servicio 

y se destinarán de Jos que dichos funciona
rios abonen, el 50 por leO al Colegio de 
Huérfanos y Montepío Oficial Veterinario, 
liquidándose por la Inspecci6n general de 
Higiene y Sanidad Veterinaria, con la apro
baci6n de la Direcci6n general de Ganude
ría iJ Industrias Pecuarias. 

4.° El establecimiento d e Mataderos 
particulares,'chacinería~ y fábricas de em· 

butidos, cuyos productos sean consumido~ 
y exportados fuera del Municipio, además 
de lo preceptuado en sus respectivas orde~ 
nanzas, necesitarán autorizaci6n de la Di

re9ci6n general de Ganadería e Industrias 
Pécuarias para su funcionamiento, prev'ió 
intorme sanitario sobre su instalaci6n y 
servicios y visita al mismo que debe proce~ 
der a su implantaci6n y fUl cionamiento,'a 

costa del peticionario, por la Secci6n de 
fLigiene y Sanidad Veterinaria que Jo eva
cuará'dentro del plazo de un mes. 

El expediente será remitido, a e~tos fines, 
por el Ayuntamiento reRpectivo a la Di
rección general de Ganadería dentro de los 
treiuta díalil siguientes a la presentación y 
planos, acompañado del informe lliullicipal 

sobre local y condiciou'es de emplazámien

to, en relaci6n con Jos de higiene de la Id-
ealidad. . 

"5,° Los veterinarios higienistas al ser~ 
vicio de los Mataderos particulare~,fábri¡ 
cas y chacinerías, extenderán 'gratnilamen
te todos los certificados sanitarios que pre

cise la industria de la que están al frente, 
tanto para circulaci6n interiorcomo para 
la exportación de carnes y sus productos. 
Para esta última, tendrán estampillas re

gistradas a los efectos ofici ales, en el ex
tranjero, con el número quecorresporída 
al establecimiento, segtln se ha dispuesto 

an te tÍo rmen te. 
El MinistetÍo de Fomen to hará las gestio

nes procedentes por mediaci6n del Estado 
para el reconocimiento de la firma profe

sional en 108 diferentes países. 
El modelo de certificado de clrcnlaci6n 

de carnes será el que se acompaña a esta 
disposici6n. 

Del cumplimiento inmediato de estos 
servicios en cada provincia, esta rá fncar~ 

gado el inRpectcr provincial VEterinario, 

quien propondrá al Gobierno civil las me. 
didas necesarias a tomar para el f'xacto 
cumplimiento de cuanto en Pbta circular 

, se dispone, dando cuenta al mismo tiempo 

a este Cen tro. 

CONVALIDACIÓN DE ASIGNATURA.-Or
den de 5 de noviembre (Gaceta del 10).
Accede a lo solicitado por algnnos nlumnos 
de las Escuelas de Veterinaria, convf\lidan
do las asignaturas de Matemáticas, Física, 

Química inorgánic!l,Química of\;ánica, 
Análisis químico, Geología, Botánica y 
Teología a los que tengan aprobadas sus 
bom61ogas en la Facult.ad de Ciencias, 

ateniéndose los interesados a las instruc
ciones siguientes: 

1.0 Se entenderá que esta concesión es 

solamente ?ara la primera matrícula de es

tas IIsignaturas en el nuevo plazo. 
2.° Para los efectos de convalidaci6n 'y 

pago de matrículas se telH.h á en cuenta que 
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las "disciplinas mencionadas quedan ag.ru
padas en,las asignaturas siguientes: Mate
máticas y Física, Química inorgánica, orgá
nii.:ay,Análisis químico, Geología y Botá
nica y Zoología. 

3..0 .Los qUt;l tuvieren aprobadas algu
nas de las materias que int~gran cada gru
po citado, solamente tendrán que cursar . 
.las' restantes, pero abonando la matrícula 
completa de todo el grupo. 

NOMBRAM[ElSI'fO DE PROFESORES INTE

RINQs.-Orden de 7 noviembre (Gaceta 
del 10 de noviembre).-Resuelve el con
curso anunciado en la Gaceta de Madrid 
el 11 del pasado, nombrando profesores 
interinos de las Cátedras y Escuelas de 
Veterinaria que se expresan, a los señores 
siguiente@: 

Cátedras de Matemáticas y Física: don 
Juan Cabrera Felipe, para la Escuela de 
Veterinaria de Zuragoza; D. Angilio F. 
Fernández García, para la de Córdoba; 
D. Luis Vegas Pérez, para la de Madrid 
y D. Arsenio Mnñoz Fernández para la 
de León; aunque es solamente Licenciado 
en Ciencias, por no haberla solicitado nin
gún graduado de Doctor. 

Cátedras de Química inorgánica, orgánica 
y Análisis químico: D. Antonio de Gre
goáo Rocasolano, para la Escuela de Ve
terinaria de Zaragoza; D. Federico de 
Chaves Pérez, para la de Córdoba; D. Ni
canor Gálvez Morales, para la de León, y 
D. Luis Bias Alvarez, para la de Madrid. 

Cátedras de Botánica, Zoología y Gel'
logía: D. Perllo Ferrando Más, para la 
Escuela de V"terinaria de Zaragoza; don 
Juan ORran<iell y Pericay, para la de Oór
daba; D. Rafael Candell Vila, para la de 
León, y D. Federico Bonet' Marco, para 
la de Madrid. 

Cátedras de Agricultura, Cultivos pra
tenses y f<¡rrajer09 y Economía rural: don 
Antonio Gil Conca, para la Escuela de 
Veterinaria de Zaragoza; D. Franci8co 
García Sanz, para la de Córdoba; D. Gre-

goriodel Riego y de.Jovei para la de León, 
y D. Ezequiel González Vázqutz, para la 
de Madrid. 

IJos citados señores se incorporarán a las 
Cátedras para que han sido designados el 
día 16 del corriente, fecha en que dará 
principio el curso. 

OpOSrCIONl!;S APROBADAs.-Ordell de 2 
de noviembre (Gaceta del 12).-Aprueba 
los oposiciones efectuadas para veterinarios 
higienistas de las estaciones sanitarias, 
zonas chacineras y Mataderos industriales 
o particulares, convocadas por Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 10 de 
septiembre de 1930 (Gaceta del 11) inser
taudo las relaciones de aprobados, que ya 
se publicaron en este periódico. 

La misma orden desestima la reclama
ción promovida por el opositor D. Flavio 
Ramón Pulido, contra el fallo del Tribunal, 
de acuerdo con el informe emitido por la 
Asesoría jurídica de este Ministerio. 

CONCURSO DE C,\'rEDRAS.-Orden de 11 
noviembre (Gaceta del 12).- 8e convoca 
a concurso para proveer cinco plazas de 
plOfesores interinos, dotadas con la gra
tificación anual de 6.0ÜQ pesetas, vacantes 
en la Escuela de Veterinaria de Madrid. 

Las plazas son: una de Citología y Gené· 
tica superior y de Endocrinología; otra de 
Bacteriología experimental y de Epizo
otología; otra de Psicología animal e His-

:/tbria de la Veterinaria; otra de E"tadística 
y Comercio pecuario y de Construcciones 
pecuarias, que serán otorgadas eutre Jos 
que estén en posesión del título de vete
rinario, y otra de Análisis químico de 
alimentos, a la que podrán aspirar vete
rinarios y graduados de doctor en Ciencias 
químicas y en Farmacia. 

Para optar a dichas pluzus se necesitará 
estar en posesión del grado o título 8 que 
se hace referencia en párrafos 8n tarioree, 
solicitarlo de esta Dirección general y jus-
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tificar debidamente ser españolo natura

lizado en España y carecer de antecedentes 

penales. 

Haber disfmtado pensión es oficia les 

para disciplinas de la misma naturaleza. 

Ser o haber sido académico. 

Dicho concurso será sometido a la si

guiente escala gradual ne méritos: 

~>Pertenecer a uno o más Cuerpos del 

Estado' 

Trabajos de investigación y de experimen

tación en la materia objeto de este concurso. 

Libros, folletos, monografías de índole 

científica, labor de divulgación referentes 

a la especialización que se Aolicita. 

Las solicitudes podrán ser entregadas en 

el Registro general del Ministerio de Fo
mento durante quince días, a partir de la 

publicación de esta con vocatoria en la 

Gaceta. 
Haber realizado labor pedagógica en 

ceutros nacionale~ o extr:lI1jeros. 

ro czstcz Colczgia scz hallan él la vcznta 

los siguiczntczs imprczsos: 

Pesetas. 

Talonarios de 100 certificados para productos cárnicos, con sello del 
Colegio .....................•................. ,........... 12,00 

Idem de 50 íd. para íd. con íd.. . . ... . . . . . . . . . . . . . . .. . ...... > . . . 6,00 
Idem de re('etas para tóxicos, de 100 hojas ..... > ... " . > .. > . .. .... 1,00 
Contratos de titulares COIl los Ayuntamientos, llllO •••• >...... . .. . . . 0,25 
Hojas de Estadística para Inspección de carnes, block.. .. . ..•... .. . 1,00 
1 lote de Higiene Pecuaria compuesto de 25 estados de vacunaciones, 

25 denuncias de epizootias, 25 oficios de terminación de íd., 25 es
tados-resumen can estadística de enfermedades infecto-conta'gio-
sas y un block con 25 guías de origen y sanidad .............. , . 5,00 

Block de 25 guías, con sello. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 0,50 
25 estados vacunaciones ... , ......... > . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ;25 
25 denuncias de epizootias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,25 
25 oficios de terminación de ídem .... '" .. " •........... " .. '.' .. 1,00 
25 estados-resumen con estadístiGa •. de enfermedades infecto-conta-

giosas .... ........................................ ., > . , • 1,25 
Carnet de Autoridad Sanitaria, con sello de 1,00 pesetas .... " . . . . . . 5100 

Sellos. 

Sellos de 1,00 peseta para certificados de Sanidad a petición de padi-
culares, decomisos, etc .................................. ,.. .1,00 

Sellos de 0,10 pesetas para certificados que expida el Veterinario para 
reconocimiento domiciliario, casas comerciales, mataderos indus-
triales, etc................................................. 0,10 

NOTA. -' Los pedidos deben hacerse a eSte Colegio, Sierpe, 16. 
Dichos pedidos se servirán a reembolso cargando los gastos de giro. 
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Tomas de posesión. 

En atento oficio del Excmo. Sr. D. Manuel 

Asés Maestre, nos participa el haberse pose

sionado en su ~argo de Gobernador Civil 

de esta provincia, ofreciéndose para cuantu 

tenga relación con nosotros. 

Igualmente D. Justo García García nos 

dá cuenta, en atento B. S. L., de su elección 

para el cargo de Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de esta Capital. 

Desde estas columnas les rendimos un 

tributo de comideración, respeto y agrade

cimiento, deseándoles grandes aciertos en 

las gestio~es de sus cargos respectivos: 

Pésames. 

Nuestro querido amigo y compañero Don 

Pedro Madrigal, de Casarrubios del Monte, 

pasa en estos momentos por el doloroso 

trance de la pérdida de su hijo. 

Igualmente nuestro compañero D. Isidoro 

Sánchez, de Torre de Esteban Hambrán; pa

sa por la tremenda desgracia del felleci

miento de su padre. 

Reciban el testimonio de nuestro sentido 

pésame, sus respectivas familias, que de to

do corazón les enviamos. 
Nueva Junta. 

Notificándonos la toma de posesión de 

la nueva Junta del Colegio Veterinario de 

la prúvincia de Valladolid, hemos recibido 

un atento B. S. L. de su Presidente D. Nicé

foro Velasco. 

Reciban nuestra adhesión y enhorabuena. 

El Congreso de Estudiantes. 

En estos días se viene celebrando el Con

greso extraordinario, de Estudiantes de la 

U. F. E. H. para estudiar. las reformas de en

señanza. 

Asistiendo a dicho Congreso la delaga

ción de Estudiantes de Veterinaria repre

sentada por su Presidente Sr. Torrens, ha

biéndose presentado en nombre de la P. E. 

V. E. una ponencia para discusión, constitu

yendo la mesa los Sres. Cano, Moñino y 

Carballo. 

N embramientos. 

Leemos en la prensa diaria, que han si

do designados para formar parte del Gabi

nete del Sr. Ministro de Fomento, nuestros 

respetados compañeros el Inspector Gene

ral de Sanidad Veterinaria, D. José Oarcía 

Armendáriz, y el Director de la Escuela Ve

terinaria de Madrid, D. Rafael González AI-

varez. 

fianados inútiles. Resolutivo Rojo Mata. 
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'fspeci~lidAdes ESPAQolAS pArA VeteH~DAri¡ 

No hay Agri<mItura sin Ganados, ni'· 
Gan~dos sin especialidades' F. MA TA 

'Resoluti\voRojo M~ta. 
Anticólico F . Ma.ta. 

'Oieatr~izante Ve 1 o x. 
(Registrados.) 

Hipodermia . Veterinaria. 

SericoHna, Ecserina y Arecolina. 
, í Bondad reconocida indiscutible. 

Sus lemas: ) Acción garantizada. 
, Esmero en su elaboración. 

GONZALO ~"L~B:B~;;';A -(ES-PAN:~BORATORIO .,' 

'--_ ....... ~----------)' 

i COlllpañeros! 
Dos ,preparados castellanos, que por sus excelfmt'es 

'resultados, la clase V bterinaria prescribe y reco

mienda: 

Gícatrizanto a la Gloramina. - - En~ornB Castollano. 
Resultados positivos e n toda 

clase de, heridas," rozaduras, 

forúnculos al;>iertos y enferme-

dades de la piel. 

J]ara desarrollo y, engorde de 

toda clase de ganados, prepa-, 
rttdo a base de fosfatos férrico 

y estim,ulantes. 

Laboratorio Liras-Burgos (VillaUiouo). 



l· 

l PARA LAVETERn~ARIÁ J 

9.~ERt 
DE .. 

C"ÁMTII.\.1 ___ _ 

, Ungüento ·Rojq: Para caballos cojos y defectos varios. Í\ rsecaline: Asma, Ane
mia, Fatiga. BldCk Mixture: Llagas de toda naturaleza. Embrocación Fortifica: 

los músculos. 

Para pedidos: al Representante DANIEL ROBERT, Clarís, 72, Barcelona. 

(Enérgico desillfectante y antisárnico), 

Declarado de utilidad pública. 

Inclllído en la Ley de Epizootias. 

¡:>ROPIETA~IOS: OAMILO T]¡JERA y HERMANA, SEVILLA 


